
Divisorio Rdo. 2022-00169 
Natalia Andrea Henao Penagos y otros Vs. Maria Lucía Londoño Galvis 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiuno de noviembre de dos mil veintidós. 
 

Proceso Divisorio por Venta  

Demandante Natalia Andrea Henao Penagos y otros 

Garante  María Lucía Londoño Galvis 

Radicado 05001 40 03 028 2022 00169 00 

Providencia Requiere notificar nuevamente 

 

Se allega al expediente la anterior notificación por aviso (Doc. 37) enviada a la demandada 

NORA ELENA ROSSO ÁVILA la cual, según constancia de la empresa de correo 

SERVIENTREGA, “dijo ser la persona a notificar pero se negó a recibir”. Luego, solicitan los 

apoderados judiciales de la parte actora que se ordene su emplazamiento. 

 
El Juzgado NIEGA dicha solicitud, i) porque se conoce la dirección física de la demandada y 

ii) porque no se observa que la empresa de mensajería haya dado cumplimiento al inciso 

segundo, numeral 4, del artículo 291 del C.G.P., esto es, dejar los documentos en el lugar y 

emitir constancia al respecto. 

 
En tales términos, se requiere a la parte actora a fin de que realice la notificación nuevamente. 

En caso que el comunicado sea REHUSADO, la constancia de la empresa de mensajería 

debe contener de forma clara y completa las menciones de la norma antes citada. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
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